



M.R.42

LEVANTAMIENTO DE LA PARALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD

OBRA:

LOCALIDAD Y SITUACIÓN:

COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA:

EMPRESA CONTRATISTA:
EMPRESA SUBCONTRATISTA:

TAJOS PARALIZADOS / OBRA PARALIZADA:

FECHA DE LA PARALIZACIÓN:

En virtud de lo establecido en el artículo 44.1 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: “La paralización de los trabajos se levantará por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social que la hubiera decretado, o por el empresario, tan pronto como se subsanen las causas que la motivaron, debiendo, en este último caso, comunicarlo inmediatamente a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social”, el representante legal de la empresa (contratista/subcontratista) afectada por la paralización ordenada por (el coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra/el miembro de la dirección facultativa de la obra) de referencia,

EXPONE


Que han sido corregidas las deficiencias en materia preventiva que provocaron la paralización de los trabajos, por lo que,

PROCEDE
Al levantamiento de la paralización, para poder continuar con los trabajos suspendidos.

En                                     , a         de                     de     

El representante legal de la empresa


